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la que haga sus veces en la entidad, para su posterior 
publicación en el diario oficial El Peruano;

Que, en atención a lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, el MINEM y los Gobiernos 
Regionales de Cajamarca, Cusco, Huánuco, Madre 
de Dios y Moquegua, los días 17 y 27 de febrero, y 05 
de marzo de 2020, suscribieron el respectivo Convenio 
de Cooperación y Gestión con el objeto de fortalecer la 
capacidad de gestión y apoyar económica y técnicamente 
a sus direcciones y/o gerencias regionales de Energía y 
Minas, a fin de que cuenten con las competencias y los 
recursos humanos necesarios que le permitan ejercer las 
funciones que han sido y serán materia de transferencia;

Que, mediante los mencionados Convenios de 
Cooperación y Gestión, el MINEM se compromete a 
transferir recursos presupuestales a cada Gobierno 
Regional, por el monto de S/ 200 000,00 (Doscientos Mil 
y 00/100 Soles), para la contratación de profesionales 
especializados a propuesta de las direcciones o 
gerencias regionales de Energía y Minas, según el detalle 
establecido en cada convenio; señalando para tal efecto 
que el MINEM realizará dos transferencias financieras a 
los Gobiernos Regionales; una en el primer semestre del 
año 2020 y otra en el segundo semestre del mismo año, 
siendo cada transferencia correspondiente al 50% del 
monto antes señalado;

Que, a través del Informe Nº 044-2020-MINEM-OGPP/
ODICR de fecha 06 de marzo de 2020, la Oficina de 
Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, precisa que los 
Gobiernos Regionales de Cajamarca, Cusco, Huánuco, 
Madre de Dios y Moquegua cumplieron con presentar el 
Informe de Avances y Logros correspondiente al segundo 
semestre del año 2019, por lo que da su conformidad para 
ejecutar la primera transferencia del año 2020; asimismo, 
señala que la Oficina de Presupuesto con fecha 23 de enero 
de 2020, aprobó la Certificación de Crédito Presupuestario 
Nº 2020-00350-001 con cargo a la Meta Nº 0045 y SIAF Nº 
0000000329, por el monto de hasta S/ 5 000 000,00 (Cinco 
Millones y 00/100 Soles), por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado 
en el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, resulta 
necesario autorizar la primera transferencia de recursos 
presupuestales del MINEM a favor de los Gobiernos 
Regionales de Cajamarca, Cusco, Huánuco, Madre de 
Dios y Moquegua, hasta por la suma de S/ 100 000,00 
(Cien Mil y 00/100 Soles);

De conformidad con lo dispuesto en el acápite i, literal 
p) del numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; el 
Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de 
la Administración Financiera del Sector Público; el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto, el Decreto Legislativo Nº 1441, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; y 
el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia financiera 
de Recursos Directamente Recaudados de la Unidad 
Ejecutora Nº 001 Ministerio de Energía y Minas – 
Central del Pliego 016 Ministerio de Energía y Minas, 
a favor de los Gobiernos Regionales de Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Madre de Dios y Moquegua.

Autorizar la transferencia financiera de recursos 
provenientes de la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados por la suma de S/ 100 
000,00 (Cien Mil y 00/100 Soles), a favor de cada uno 
de los siguientes Gobiernos Regionales: Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Madre de Dios y Moquegua; para ser 
destinados exclusivamente a las direcciones o gerencias 
regionales de Energía y Minas, para el fortalecimiento 
de la capacidad de gestión regional en el ejercicio de las 
funciones en materia minero energética, en el marco del 
proceso de descentralización, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Fuente de financiamiento: Recursos Directamente Recaudados

Gastos Corrientes: (En Soles)
2.4 : Donaciones y Transferencias
2.4.1.3.1.2 : Otras Unidades del Gobierno Regional 500 000,00

Artículo 2.- Detalle de la transferencia
La transferencia señalada en el artículo 1 de la 

presente Resolución Ministerial se efectuará según el 
siguiente detalle:

A LA: (En Soles)

SECCIÓN SEGUNDA : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

Pliego 445 : Gobierno Regional de Cajamarca 100 000,00

Unidad Ejecutora : Nº 001 Región Cajamarca - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : Nº 0775
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público - CUT
RUC : Nº 20453744168

Pliego 446 : Gobierno Regional de Cusco 100 000,00

Unidad Ejecutora : Nº 001 Región Cusco - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : Nº 0789
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público - CUT
RUC : Nº 20527147612

Pliego 448 : Gobierno Regional de Huánuco 100 000,00

Unidad Ejecutora : Nº 001 Región Huánuco - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : Nº 0804
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público - CUT
RUC : Nº 20489250731

Pliego 454 : Gobierno Regional de Madre de Dios 100 000,00

Unidad Ejecutora : Nº 001 Región Madre de Dios - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : Nº 0875
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público - CUT
RUC : Nº 20527143200

Pliego 455 : Gobierno Regional de Moquegua 100 000,00

Unidad Ejecutora : Nº 001 Región Moquegua - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : Nº 0880
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público - CUT
RUC : Nº 20519752604

Artículo 3.- Términos y obligaciones de la 
transferencia

Los términos y obligaciones de la transferencia 
financiera se encuentran previstos en los Convenios de 
Cooperación y Gestión celebrados, entre el Ministerio de 
Energía y Minas y los Gobiernos Regionales Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, Madre de Dios y Moquegua, 
respectivamente, correspondientes al año 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1864101-1

Designan Jefa de la Oficina General de 
Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 096-2020-MINEM/DM

Lima, 13 de marzo de 2020
VISTOS: El Memorándum Nº 0231-2020/MINEM-

SG de la Secretaría General; el Informe Nº 0072-2020/
MINEM-OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos 
de la Oficina General de Administración; y, el Informe 
Nº 0178-2020/MINEM-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 

la Oficina General de Administración del Ministerio de 
Energía y Minas, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;
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De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Ana Clery 
Carrasco Barboza como Jefa de la Oficina General de 
Administración del Ministerio de Energía y Minas, cargo 
considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1864848-1

INTERIOR

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 30714, Ley que 
regula el Régimen Disciplinario de la Policía 
Nacional del Perú

DECRETO SUPREMO
N° 003-2020-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú establece que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; brindar protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad; y a la vez, garantizar el cumplimiento 
de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del 
privado; prevenir, investigar y combatir la delincuencia; 
además de vigilar y controlar las fronteras;

Que, el artículo 168 de la Constitución Política del 
Perú dispone que las leyes y los reglamentos respectivos 
determinan la organización, las funciones, las especialidades, 
la preparación y el empleo, además de normar la disciplina de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú, establece y norma la estructura, 
organización, competencias, funciones y atribuciones 
de la Policía Nacional del Perú, así como sus regímenes 
especiales; precisando que los aspectos específicos se 
regirán por las leyes y reglamentos respectivos; 

Que, el artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1267, señala 
que el sistema disciplinario policial establece las normas y 
procedimientos disciplinarios destinados a regular, prevenir, 
investigar y sancionar las infracciones en las que incurre el 
personal de la Policía Nacional del Perú, precisando que este 
sistema se encuentra regulado por su propia ley;

Que, la Ley N° 30714, Ley que regula el régimen 
disciplinario de la Policía Nacional del Perú, establece las 
normas y los procedimientos administrativos disciplinarios 
destinados a prevenir, regular y sancionar las infracciones 
cometidas por el personal de la Policía Nacional del Perú; 

Que, de acuerdo a la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30714, el Poder Ejecutivo está en la 
obligación de emitir el reglamento de la mencionada Ley;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30714, Ley que 
regula el régimen disciplinario de la Policía Nacional del 
Perú; el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú; 
y el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de 

la Policía Nacional del Perú, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 026-2017-IN; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese el Reglamento de la Ley N° 30714, Ley 

que regula el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional 
del Perú, que consta de un (01) Título Preliminar, cuatro 
(04) Títulos, dieciséis (16) Capítulos, catorce (14) Sub 
capítulos; ciento sesenta y un (161) Artículos, nueve 
(09) Disposiciones Complementarias Finales y cinco (05) 
Disposiciones Complementarias Transitorias. 

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de las acciones señaladas en la 

presente norma se financia con cargo al presupuesto 
del pliego del Ministerio del Interior, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público y conforme a las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 3.- Publicación
Publíquese el presente Decreto Supremo y el 

Reglamento aprobado, en el diario oficial El Peruano, en 
el Portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe), en el 
Portal Institucional del Ministerio del Interior (https://www.
gob.pe/mininter) y en el Portal Institucional de la Policía 
Nacional del Perú (www.pnp.gob.pe). 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior
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